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Guayaquil, febrero 25 del 2015 

Señor 

ANGEL RODRIGO ENCALADA GALVEZ 

Cludad.- 

TS HO H-LO 
De mis consideraciones 

Cúmpleme informarle que la Junta General Extraordinaria de Accionistas de la compañía FORITEC 

S.A. celebrada el día de hoy, tuvo el acierto de elegirlo a usted PRESIDENTE de la compañía por un 

periodo de CINCO AÑOS, 

Como PRESIDENTE de la compañía FORITEC S.A., tendrá las atribuciones que le confiere el Articulo 

Vigésimo Séptimo de los Estatutos y le corresponderá a usted la representación legal, judicial y 

extrajudicial de la misma, únicamente en los casos de falta o ausencia del Gerente General. 

FORITEC S.A., se constituyó mediante escritura pública otorgada ante el Notario Vigésimo Primero 

del Cantón Guayaquil, Dr. Marcos Díaz Casquete, el 9 de febrero del 2010, y fue inscrita en el 

Registro Mercantil del mismo cantón, el 15 de marzo de 2010, 

Atentamente —     
Inés Sanchez Riofrio - 

SECRETARIA AD-HOCC 

ACEPTO EL CARGO DE PRESIDENTE DE LA COMPAÑÍA FORITEC S.A. según consta del nombramiento 

que antecede, Guayaquil, febrero 25 del 2015 

  

  

   LOS DATOS DE ESTÁ 
¿ES INSCRIPCIÓN GONSTAN 

Aeeistro EN HOJA DE SEGURIDAD 
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Á Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:9.760 

  

FECHA DE REPERTORIO:26/feb/2015 = = 

HORA DE REPERTORIO:09:29 

> ON 7 = _— 
En cumplimiento cón lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil (E), ha inscrito lo siguiente: 

Z ) 

1.- Con fecha veintiseis de Febrero del dos mil quince queda inscrito el 

presente Nombramiento de Presidente, de a. Compañía FORITEC $S.A., a 
favor de ANGEL RODRIGO ENCALADA GALVEZ, de fojas 7.297 a 
7.299, Registro de Nombramientos número 2,434, 
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Guayaquil, 28 de febrero de 2015 —— 
A 

REVISADO POR: A 

N 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 

declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el-Art. 4 de la Ley del Sistema 

Nacional de Registro de Datos Públicos. > Lo” 
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